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EMPRESA     

                                                                 

DEPARTAMENTO/SECCIÓN 

ADMINISTRACION 

LIMPIEZAS INDALICAS DE 

ALMERIA,S.L. 

FECHA DEL ACCTE. 

25.03.2024 

HORA      DEL TRAB.     
9:30 

FECHA 

NOTIFICACIÓN 

25.03.2024 
LESIÓN PERSONAL DAÑO A LA PROPIEDAD 

NOMBRE DEL LESIONADO 

MARIA DEL CARMEN PORTILLO 

OJEDA 

EDAD 

39 

DAÑO A LA PROPIEDAD 

CATEGORÍA PROFESIONAL 

Limpiadora 

TIEMPO EN PUESTO DE TRABAJO 

 

NATURALEZA DEL DAÑO 

 
TRABAJO QUE REALIZABA 

LIMPIEZA DE 

EDIFICIOS Y 

OFICINAS 

PARTE DEL CUERPO LESIONADA 

LADO IZQUIERDO 

DEL CUERPO 

 

NATURALEZA DE LA LESIÓN 

 

COSTOS ESTIMADOS EN PESETAS 

OBJETO/EQUIPO/SUSTANCIA QUE CAUSÓ LA LESIÓN 

CAIDA DE MOTO 

OBJETO/EQUIPO/SUSTANCIA QUE CAUSÓ EL DAÑO 
CAIDA DE MOTO 

PERSONA CON MÁS CONTROL SOBRE EL 

OBJETO/EQUIPO/SUSTANCIA 

 

PERSONA CON MÁS CONTROL SOBRE EL 

OBJETO/EQUIPO/SUSTANCIA 
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DESCRIBIR CLARAMENTE COMO SUCEDIÓ EL ACCTE.: INCLUIR GRÁFICO DEL ACCTE. PARA LOS DE CIRCULACIÓN (NO IN 
ITINERE) 

 

IBA EN MOTO POR AVDA. MANUEL AZAÑA, UNA CARAVANA SE LE HA METIDO Y SE HA CAIDO.  
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¿ QUÉ ACTOS, FALLOS EN EL ACTO Y/O CONDICIONES CONTRIBUYERON MÁS DIRECTAMENTE A ESTE ACCIDENTE? 

 

El vehículo que se cruzó. 
¿CUÁLES SON LAS RAZONES BÁSICAS O FUNDAMENTALES PARA LA EXISTENCIA DE ESTOS ACTOS Y/O CONDICIONES 

INSEGURAS? 

Fallo humano. 

 

         
 

GRAVEDAD POTENCIAL DE LAS PÉRDIDAS POSIBILIDAD DE REPETICIÓN 
 

Muy Grave    

 

 

Grave 
 

Leve 
 

Frecuente 
 

Ocasional     
 

Raro     
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¿ QUÉ ACCIÓN SE HA ADOPTADO  O SE ADOPTARÁ PARA EVITAR LA REPETICIÓN? 

 

SE VA A ENVIAR A LAS TRABAJADORAS INFORMACIÓN DE LA DGT SOBRE  

DESPLAZAMIENTOS EN VEHICULOS DE MOVILIDAD PERSONAL (VMP). 
 

 

 

 

 

INVESTIGADO POR  

 

FECHA 

09.04.2024 

REVISADO POR FECHA 

 

               INVESTIGADO POR : MARIA GOMEZ AVILA             TRABAJADORA : MARIA DEL CARMEN PORTILLO OJEDA 

          

#firma# 

     


